


CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRASPASO DE RECURSOS PÚBLICOS, PARA 
LA EJECCUCIÓN DEL PROYECTO, "ARCHIVO TESTIMONIAL REGIÓN DE 

TARAPACÁ" 

CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, REGIÓN DE TARAPACÁ 
y 

CORPORACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y SITIOS DE LA MEMORIA DE LA 
REGION DE TARAPACÁ 

En !quique, a 22 de diciembre del año 2017; por una parte el CONSEJO NACIONAL 
DE LA CULTURA Y LAS ARTES, REGIÓN DE TARAPACÁ, persona jurídica de 
derecho público, Rol Único Tributario NOG5.819.650-2, representada para estos efectos 
por su directora, doña MILISA OSTOJIC SOTO, chilena, cédula nacional de identidad 
Nº , ambos con domicilio para estos efectos en paseo-calle Baquedano Nº 1073, 
comuna de !quique, Región Tarapacá, en adelante "El Consejo" o "CNCA de 
Tarapacá", y por la otra la CORPORACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y SITIOS DE 
LA MEMORIA DE LA REGIÓN DE TARAPACÁ, persona jurídica de su denominación, 
rol único tributario número 65.113.531-1, representada en éste acto por su presidente, 
Don LUIS PEDRO CAROCA VÁSQUEZ, chileno, cédula de identidad y rol único 
tributario Nº , ambos con domicilio en Gorostiaga número 215, 
departamento A, de la comuna de !quique, Región de Tarapacá, en adelante la 
"Corporación" han acordado en celebrar, el siguiente Convenio de Colaboración: 

PREÁMBULO: 
a. Que, de acuerdo a los artículos 10 y 2º de la Ley 19.891, el Consejo Nacional de 

la Cultura y las Artes es un servicio público autónomo, descentralizado con
personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto apoyar, permitir
el desarrollo de las artes y, la difusión de la cultura, contribuir a conservar,
incrementar y poner al alcance de las personas el patrimonio cultural de la 
Nación y promover la participación de éstas en la vida cultural del país,
debiendo observar como principio básico en la ejecución de sus atribuciones, la 
búsqueda de un desarrollo cultural armónico y equitativo entre las regiones,
provincias y comunas del país.

b. Que, en orden al cumplimiento del objeto precitado y de conformidad a lo 
preceptuado en los numerales 3), 9) y 10) del artículo 30 de la referida ley
orgánica, el Consejo detenta dentro de sus funciones apoyar la participación
cultural, la creación y difusión artística, tanto a nivel de las personas como de 
las organizaciones que estas forman, y facilitar el acceso a las manifestaciones
culturales y a las expresiones artísticas y al patrimonio cultural del país. En 
este sentido, el CNCA podrá desarrollar la cooperación, asesoría técnica e
interlocución con Corporaciones, Fundaciones y demás Organización privadas
cuyos objetivos se relacionen con las funciones del Consejo, pudiendo celebrar
convenios que tengan por objetivo la ejecución de proyectos o acciones de 
interés común.

c. Que, la Unidad de Cultura, Memoria y Derechos Humanos del Departamento de 
Ciudadanía Cultural, contempla en su Plan de Acción 2017 fortalecer las
capacidades de gestión cultural de espacios/sitios de memorias que promuevan
una cultura de Derechos Humanos, con el fin de valorar el impacto, relevancia y
pertinencia de apoyar iniciativas estratégicas regionales para la visibilidad de 
Sitios de Memoria identificados por las Direcciones Regionales.

d. Que, en razón a lo anterior, la Unidad de Cultura, Memoria y Derechos
Humanos a través del Consejo Regional de Tarapacá, destinó a nivel regional la 
asignación de $15.000.000 (quince millones de pesos) para la ejecución de 
proyectos que digan relación con el apartado anterior.

e. Que según lo dispuesto en los Artículos 1 y 4 del acta y estatuto de la 
Corporación de Derechos Humanos y Sitios de la Memoria de la región de 
Tarapacá, la Corporación es de Derecho Privado, sin fin de lucro, cuyos
objetivos son: 

a) Fomentar y difundir una cultura de los Derechos Humanos contenida en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y otros
instrumentos y tratados de Derecho Internacional de los Derechos Humanos y
en la normativa Constitucional y Legal de nuestro país.
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